
DEPOSITÓ LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

‘^PRECIOS DE SUSCRIPCION
^jij ■........................... 150 pesetas

Semestre

Trimestre

100
60

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

Pipetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa- (Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo 1.’ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmédiatainente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que.se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguienie.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se sorvírán 
' previo pago.
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iDuminRAiioii
GOBIERNO CIVIL

Junia PraUncial de HBneflcenela

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 9.® del Decreto de 14 de junio 
de 1962, se publica la relación núme
ro 1 de solicitantes de los Auxilios 
de Ancianidad e Invalidez del refe
rido Decreto para que, en el plazo de 
treinta" días, a partir de la publica
ción de la presente, invitándose a 
cuantas personas lo deseen y sepan, 
rectifiquen cualquier error que pue
da presentarse en la relación que 
sigue, a cuyo efecto podrán dirigirse 
durante indicado plazo a los Organis
mos tramitantes en la capital (Auxi
lio Social, Caritas Diocesana, Sección 
Femenina y Asociación de Inválidos 
Civiles) o a las Álcaldías en los pue
blos de la provincia o directamente a 
esta .lunta, verbalmente o por escri
to, estando de manifiesto los expe
diences en la Secretaría.
' Solicitantes de Auxilios de Ancia
nidad o Enfermedad:

CAPITAL
Ruiz Nozal, Ceferino; Camino Vie 

jo Polvorín; hijo de Leopoldo y Gre 
goria.

Gallego Arteaga, .Iulia; Colón. 181 
hija de Narciso y Antonia. ?

Cuerdo López, Felisa;' Alta, 18; 
hija de Arsenio y Gervasia.

Sánchez Olmedo, Paula; Verbe- 
’’3. 7; hija de Acisclo y Manuela.

Bueno Bafino, Rosalía; Plaza de 
San .Juan, 6; luja de Julián y Josefa.

Poza Barrosa, Jerónima; Pilari
ca, 14; hija de Juan y Benita.

Prieto Zúñiga, Bernarda; .Tude
la, 17; hija de Andrés y Benita.

. Castrillejos Paniagua, Félix; Higi
nio Mangas, 7; hijo de Félix y Va
leria.

Sanz García, Agueda; Pedro Alon
so, 36; hija de Hermógenes y Mo
desta.

López Casado; Benigna; Camino 
Viejo Polvorín; hija de Roque y Ju
liana.

González Fraile’, Cipriano; Madre 
de Dios, 7; hijo de Francisco y Flo
rentina.

Revilla Romón, Gregoria; .Colme
nares, 8; hija de Zoilo e Isidra.

Carpintero Ballarma, Victoria; Zú
ñiga, 11; hija de Ignacio y Valen
tina. ,

Castrillo Antolín, lÉmlliana; Reyes 
Católicos, 5; hija de Víctor y Vic
toria.

Miguel Benito, Enrique; Caama
ño, 4; hijo de Félix y María.

Junquera Alonso, Adolfo; San .lo
sé, 2; hija de Pedro y Obdulia.

Cocolina Merino, Adolfo; (Queipo 
de Llano, 10; hijo de Femando y 
Juliana.

PROVINCIA.
Barruelo.—Casado Reglero, Faria; 

hija de (ño consta).
Castrillo Tejeriego.—Del Val Re

cio, .Moisés; hijo de (nó consta).
Ciguñuela.—Madruga Hérrera, Ma- 

.ría; hija de (no consta). '
Moral de la Reina.—Pérez Blanco, 

María Asunción; hija de Venancio y 
Bibiana. Sahagún Rueda, M.» Candé- 

1 ¡as; hija de Natalio y Eugenia.

Olmedo. —Carroñero . Crespo, Ma
ría; hija de José y Luisa. Rico Mar
tín,- Gregorio; hijo de Benigno y 
Gregaria. Rodríguez Martín, Severi
na; hija de Isidoro y Evarista. Ruiz 
Gil, Aniceta; hija de' Higinio y Ange 
la., López García, Rogelia; hija de 
Félix y Micaela. García Alonso, Cele 
donia; hija de Jacinto y Ána. Migues 
Rodríguez, Abdona ; hija de Eustasio 
y Andrea. Alvaro Carrión, María; 
hija de Mónico y María. Bernardos 
Calvo, Vioentá; hija de Fermín y 
M'aría. Crespo,Andrés, Juliana; hija 
de Ciriaco y Clara. Garrote Tranque,. 
Alejandra; hija dé Gregório y Vácte 
riana. Crespo Andrés, Santos; hijo 
de Ciriaco y Clara. Alcalde Nieto, 
Nicolasa; hija de Antonio y Vicenta.

Padilla de Duero.—Hernández Cu
riel, Ricarda; hija de Sandalio y 
Narcisa. ■

Renedo.—'Andrés Badallo, Modes
ta; hija de Isaías y Raquel. Miguel 
Muñoz, Martina; hija de Cayetano y 

^Petra. Calvo Fernández, Niceta; hija 
de Cándido y Marcelina.’.Saseta Cer- 
nudá, Juliana; hija de Félix y María. 
Fernández Olea, Ramona; hija de 
Manuel y Elvira. í

San Pablo de la Moraleja.—Casado 
Llorente, Modesta; .hija de Manuel y 
Faustina? '.

San Pedro de Latarce.—Blanco 
González, María 'Amparo; hija de 
Pablo y Francisca. '

• La Seca.—González Rivera, Vicen
te; hijo. de Salustiano y Gumersinda.

• Pedrosa N a va rro , Angel; hijo de 
Martín y Modesta.

Tordehumos. — Alvarez González,. 
Demetria; hija Me Antonio .y Fer
mina. ■
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La Unión de- Campos.—Fernández 
Gabeía, Damiana; hija de Pedro y 
Felipa. Cantarino Martínez,Dorotea ; 
hija de Patricio y Romana.

Valdearcos.—González Pérez, Se
gunda; hija de Guillermo y Fausta.

Villafrechós.— Lobato Ramírez, 
’Wenceslao; hijo de Vicente y Ju
liana. Rodríguez Fernández, María 
Cruz; hija de Felipe y Escolástica. 
García Cabezas, Brígida; hija de 
Alejandro y Venancia.

Villalbarba.—7 Rodríguez Tabarés, 
Josefa; hija de Bernardino y Casimi
ra. Rod-ríguez Corbella, Eustaquia: 
hija de Angel y Manuela.

Aparte de los anteriores solicitan 
también auxilio de invalidez y se in
cluyen en esta relación los si’guien- 
tes, 'de los lugares que sé citan:

Tordehumos.—Fadrique Rodríguez, 
Angel; hijo de Juan y Teodora.

Rodilana.—Sa'n José San José, Jus
tina; hija de Pantaleón y Severian'!^ 

ViUavaquerín.— Bustamante CaO^ 
do, Sofía; hija de Francisco y 
tilde. /1'

Vega de Ruiponce.—Ma'rtinez DíÁ,?; 
María; hija de Francisco y Mauricil^ 

Villagarcía de Campos.—Viejo Ra-. 
mos, Eufrasia;
Eu frasia.

La Unión de Campos.—Cantarino
Martínez, Constanciá ; ' hija de Patri
cio y Romana. Argüello Fernández, 
Gertrudis; hija de Julián y Damiana.

Tordehumos.— Paniagua Vállanue-. 
va, Bernardino: hijo de Modesto y 
Nicolasa. Bravo Trigo, Paula; hija 
de Pablo y Amalia.

Ban Cebrián de Mazote.-^Rodrí- 
guez Leal, .Arsenio: hijo.de Teodosio 
y Felicitas.-

Valladolid, 25 -de agosto de 1962. 
El presidente delegado, Modesto He
rrero. ■

2.620

ADMIIIISTRIKIOII 11 JOUIUa

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
del disttito número uno y acciden- 
tailmente de este del número dos 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en’ este Juzgado 

se sigue expediente ~ dé declaración 
de herederos, a 
Juana Ortega

insbáncia de dona. 
Pedrero, mayor de 

edad, viuda, sus labo^res y vecina de 
esta ciudad, por fallecimiento de do
ña María del 'Carmen Ortega . Pedre
ro, hija de Juan y Baidoméra, natural 
de Valladolid, ila' cual falleció en esta
do de viuda, el día 5 de junio de 1962, 
y sin otorgar 'disposición alguna tes
tamentaria.

Que.la que reclama su herencia es 
su hermana de ddble vínculo, la so
licitante.

Y por el. presente se llaman a los 
que se orean con igual o mejor dere
cho a la herencia de la causante que 
la que lo solicita, a fin de que, en el 
término de treinta días, contados al, 
siguiente de la publicación del pre- 
sentie, comparezcan ante 
do a hacer uso de su 
viere convenirlés.

Dado en Valladolid, a

este Juzí 
derecho.

catorce de"!
agosto 'de mil novecientos sesenta y fi 

María Alvarez Terrón.
^^:gL..Séc«etai^ |Angel Mingo.

3. 2.625-2.147

^,,/íM í^$^ DEL,REY 

■DSñ'-Xrtúro García Sánchez, juez'co- 
niarc^jdee^Bta ciudad de Nava del 

lo, y accádientailmen-.
Î3i^ C^^eñ funciones, del de primera

instancia de la misma y su partido, 
por licencia del titular.
Por '01 presente, edicto hago saber: 

Que en este- Juzgado, accidentalmen
te de mi cargo, pende expediente de 
dominio a ' instancia de 'doña María 
Prieto Martín, .mayor de edad, sin 
profesión'especial y asistida de su 
esposo don Máximo Vergara Marcos, 
albañil y de esta vecindad, sobre rea
nudación ■ del tracto sucesivo'' in
terrumpido de la siguiente finica ur- 
baña: '

Casa, en 
Rey, en la 
jares, antes 
lada con el 
planta baja

la ci'údad de Nava. xdeP" Lozano y Dolores Vallejo Dual, como
calle, del Practicante Pa- 
Travesía del Caño; seña- 
número siete; consta de 
con diferentes habitacio

nes, pajar y bodega. Mide una -super
ficie de ciento diez y ocho metros 
cuadradoé y linda: derecha, entran
do, otra de Mariano Alaguero; iz
quierda, calle del Alférez, y espalda, 
otra de Juliana 'González. Ante-s lin- 
'daba: derecha, de María Zarzuelo; 
izquierda, calleja que conduce al 
tejar de Félix Colodrón,y espalda, 
de María Zarzuelo. ,

Habién¡d'ose acordado citar, como • 
se cita por medio del presente, al tu 
tulár registral don Emilio Martín ' 
López; a los herederos o cuasaha-
bientes del titular catastrai don ' imprenta de la diputación provincial

Crescencio Prieto Morán, que es ai 
mismo tiempo, en unión de su esposa 
doña Carmen' Martín González, h 
persona de quien proceden los bie 
nes, doña Exuperencia, 'doña María 
'del Carmen y don Tomás Prieto Mar
tín, todos olios de domicilio descono
cido, para que ; puedan comprecor 
ante este Juzgado dentro 'de los diez' 
días- siguientes a 'la publicación del 
presente 'edicto; con apercibimienío 
a todos ellO'S de que de no 'verificarlo 
les. parará el perjuicio a que hubiere 
lugar ¡en derecho. .

Dado en Nava del Rey, á veinte de 
agosto 'de mil novecientos sesenta y. 
dos.^Ai:Xajno-.-G'arcía Sánchez.—El se- 

'*^eíigjo^^cci|^^al (ilegible).^
2.616-2,148

,^1 ^zg^j^ municipales

VALlj¡,A€^^-NUMER0 2 

DdtfB^itO^B^gado Argüello, oficial ha- 
'ibílitádo del Juzgado municipal número 
dos de Valladolid, en funtiones de se-' 
cretario.

Doy fe: Que en el juicio verbal de tallas 
seguido en este juzgado con el número 336 
y del que luego se hará mérito, se ha dic
tado la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a uno de julio de mil novecientos sesenta 
y dos. El señor don José Córdoba de los 
Ríos, juez municipal del dis.írito número 
dos de esta ciudad, habiendo visto y oído 
el presente ju^io vcrbál de faltas seguido 
entre partes, d'c la una, el Ministerio Fis
cal, y de la otra, como denunciadas, Tere
sa Gabarri Lozano y Dolores Vallejo Dual, 
por hurto a la Renfe, siendo denunciante 
la Guardia Civil de vigilancia de la mis
ma; y .... Fallo: Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Teresa Gabarri 

autoras de una falta, de hurto ya definida, 
a la pena de cinco días dé arresto menor 
a cada una de ellas y al pago de las costas 
del juicio por partes iguales. Y una vez 
firme esta sentencia, quede en poder defi 
nitivo de la Renfe eicarbón depositado en 
la misma en los presentes autos. Y para la 
notificación de la presetc sentencia a las 
denunciadas, hágase por medio de testi 
monio inserto en el «•Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de'esta provincia, a efectos de la 
notificacióh ordenada, expido el presente 
en Valladolid, a veintidós de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos.—Benito
Bragado Argüello.

2.621
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